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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D ECR ETO -LEY DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 1947 sobre concesión de moratoria y beneficios fiscales a

los contribuyentes de Cádiz. 

El siniestro ocurrido en la ciudad de Cádiz el dia dieciocho de agosto último, no sólo ha producido un sensible 
número de víctimas, sino 'que, además, ha determinado daños considerables en dicha población que Obligan al Go
bierno a conceder beneficios especiales que permitan la reconstrucción de las fincas siniestradas y que vengan a 
paliar los perjuicios sufridos por los contribuyentes afectados por la catástrofe.

El precedente de . otros casos análogos, sensiblemente^ ocurridos en España en época reciente, marca los límites 
de las concesiones'que deben otorgarse en el ¿actual, por lo que, sin perjuicio de las medidas que hayan de adoptarse 
en otros aspectos por los respectivos Departamentos, en lo que. afecta al cumplimiento de obligaciones fiscales pro
cede establecer las normas que se concretan en el presente Decreto-^Ley.

De otra parte, no pueden faltar entre las medidas adoptadas por el Gobierno para mitigar en lo posible los 
daños materiales producidos por la catástrofe referida, aquéllas que ̂ permitan contrarresta!* el desequilibrio produ
cido en pl patrimonio de los vecinos de la ciudad de Cádiz afectados por .lá misma.

Por ello se hace preciso adoptar la9 oportuna disposición concediendo un aplazamiento en el pago de las obli
gaciones jurídicas contraídas, con anterioridad a la referida fecha, por las personas domiciliadas en Cádiz que, a , 
consecuencia de la catástrofe, hubieren sufrido graves daños en inmuebles, enseres y demás bienqs de diversas clases.

La urgencia de estas disposiciones justifica pl preáente Decreto-Ley, de acuerdo con lo establecido en'el artícu-... 
Jo trece de la Ley de creación de las Cortes Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, mo
dificada por la de nueve^de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, %
.

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se concede moratoria hasta el día primero de enero del año próximo a todos los contribu

yentes cuyas fincas o industrias hayan sufrido, daños con motivo del siniestro ocurrido en la ciudad de Cádiz e>día die_ 
ciócho de agosto último, para el pago de las cuotas, liquidaciones o recibos ,por los conceptos de contribuciones terri
torial urbana.é ihdustrial, que hubiesen sido girados antes de la citada fecha deí ;siniestro y que estuviesen pendien
tes de pago, devolviéndose a . la recaudación voluntaria los valores que estuvieran pendientes de ejecutiva, mediante 
¡ácuerdo de la Delegación de Hacienda, a instancia de los interesados y previa la oportuna justificación .del daño.~ 
y Artículo segundo.—Se concede un^plazo de quince días, a partir de la publicación de este Decreto-Ley, para 
que los propietarios dé fincas afectadas gravementp por el siniestro aludido, <eri condiciones que no púedan ser uti- 

. ¡izadas, presenten las respectivas bajas de sus inmuebles en da contribución territorial con efecto primero de septiem
bre del año en curso. Las fincas én cuestión volverán a darse de alta en la contribución en la fecha en que termine 
su reconstrucción y queden en * condiciones de' ser utilizadas.

Artículo tercero.—Las construcciones que se realicen en la zona afectada por el siniestro estarán exentas de con
tribución territorial, riqueza urbana, por un período de diez años, a partir de la fecha de este Decreto-Ley.

Artículo cuarto.—Animismo se concede un plazo .de quince días, á partir de la publicación de este DecretoiLey! 
para que los industriales afectados por el siniestro y que hayan tenido que suspender las actividades sujetas a grava
men puedan 'presentar, con efevcto primero de septiembre del corriente añp, la correspondiente baja en lá contribu
ción industrial.

Cuando dichas actividades no hayan tenido que suspenderse, pero hayan-quedado limitadas o restringidas* la '< 
cuota correspondiente por la'citada contribución se reducirá al cincuenta por ciento de su importe.

'Las bajas y deducciones interiormente indicadas se tendrán en cuenta al efecto de no computar las cuotas 
correspondientes en el reparto gremial del próximo ejercicio económico,  ̂ ; 7

Tan pronto como cesen las circunstancias que motivan los beneficios citados en los párrafos anteriores,éh re
lación con cada industrial, se aplicarán en su Integridad los preceptos que regulan el mencionado tributo.

Artículo quinto.—El Ayuntamiento de Cádiz podrá acogerse a los beneficios que concede el Decreto de quince 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve para la financiación de las^Jxpropiaciones en la zona afectada por 
el siniestro, ajustándose* a los requisitos y trámites, que en dicha disposición se establecen.

El Ayuntamiento afectará al cumplimiento de Tas obíi gaciones que contraiga con el Iristituto de Crédito para 
lá Reconstrucción Nacional los re,cargos en las contríbu Qiones e impuestos del Estado que recaigan sgbre la zona 
afectada, el arbitrio de incremento de valor de los terrenos sitos en la misma y los arbitrios y contribuciones es
peciales de carácter municipal que en ella recaude. ’ ' ' • >

Artículo sexto.—Se autoriza al Instituto dé Crédito para la Reconstrucción Nacional Barxa,conceder'a  los pro
pietarios de fincas damnificadas por el siñiestro, préstamos en lás condiciones normales éstablecidas para sus opera
ciones de crédito por daños de guerra, ’ - . '

•  *  ' f  „
' ; #  „ 1 i •

'. . • * ' ' ' '
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Los propietarios damnificados cuyas fincas quedasen afectadas por la nueva urbanización, percibirán del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, por cu enta del; Ayuntamiento de Cádiz, el valor de las Cédulas 
que por la expropiación les correspondiera, y la diferencia para la total reconstrucción les será facilitada por dicho 
Instituto en calidad de préstamo, en las condiciones indi cadas en el párráfo anterior.

Artículo séptimo.—Toda obligación de pago a plazo, civil o mercantil contraída con anterioridad al día die
ciocho de agosto por personas domiciliadas en Cádiz que hayan sido damnificadas gravemente en sus bienes o 
derechos como consecuencia del siniestro acaecido en la mencionada ciudad el referido d ía ,. quedará afecta de 
moratoria especial*“por términos de tres meses, qué se con tarán a partir de dicha fecha.

Artículo octavo.—La moratoria que en el artículo anterior se establece no será de aplicación cuando el deudor 
Jo fuere un establecimiento bancario o de crédito. . • . .

Artículo noveno.—Se declaran'días inhábiles del diéci ocho al veintitrés de agosto, ambos inclusive, a los efectos^ 
de no computarlos en los términos judiciales y administrativos concedidos a los particulares para el cumplimiento 
de sus obligaciones, pudien^o llevarlas a efecto dentro d e  los cinco días siguientes a, la publicación del presente 
Decreto-Ley en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que hubieren caducado los términos correspon
dientes y sin perjuicio de -la validez de las actuaciones que los organismos oficiales hayan podido practicar en 
aquellos días, cuando no haya sido precisa la presencia o audiencia verbal o escrita de los interesados.

Disposición final.—Quedan derogadas" cuantas disposiciones se'opongan a lo prevenido en. el presente Decreto- 
Ley, del que se dara inmediata cuenta a las .Cortes, y au torizados los Ministros de Justicia y Hacienda para dictar 
cuantas fuereii precisas para su débida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley,% dado en Burgos a dos dé septiembre de mil novecientos cuarenta
í  < - /  ,• 

y 3lete* , FRANCISCO FRANCO
C . /  

DECRETO-LEY DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 1947 sobre consolidación de las Obligaciones del Tesoro al 
2,75 por 100 de interés anual de la emisión de 1. 0 de octubre de 1942.

. El primero de octubre del corriénté año vencen las Obligaciones del Tesoro emitidas por virtud de la Ley de 
diecisiete de septiembre de mil, novecientos' cuarenta y dos por un capital nominal de dos mil ciento tr.einta y ñuev$ 
millones doscientas veinticinco m il pesetas, con  interés de dos áetenta y cinco* por ciento y a cinco años fecha, v 

. Es obligado, aj aproximarse el moméntá de su vencimiento, proceder al reembolso del capital a los tenedores 
que lo soliciten y á la vez arbitrar posibilidades de colocación d,el capital que tales# Obligaciones representan, esti-,* * 
mando como lo más conveniente, dentro de las condiciones actuales del mercado, ofrecer Inoportunidad a los te
nedores que voluntariamente lo acepten de poder convertirlo en Deuda Amortizable del Estado al cuatro por ciento 
y ampliando, al efecto,' la creada por Decreto de siete de marzo último, en iá cantidad necesaria para atender a 
la conversión de las Obligaciones del Tesoro de la emisión de primero de octubre de mil novecientos cuarenta y jfos, 
cuVos tenedorés acepten la consolidación de  las mismas y. para satisfacer los reembolsos que sg soliciten.

La proximidad del plazo de vénpimientó de las Obligaciones del Tesoro y la conveniencia de que los titulares de 
las mismas dispongan de tiempo suficiente para preparar las operaciones de conversión, aconsejan no demora^ la 
publicación de la disposición pértinente, determinando por razón de urgencia que, al amparo del artículo trece de 
la Ley de Creación de'las Cortes Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y  dos, se regule dicha" 
operación por el presente Decreto^Ley del que en su día se dará cuenta a las Cortes. x /

En su virtud,
 D I S P O N G O :  ♦

 
Articulo primero.—Se amplía la* Déuda del' Estado Amortizable en cincuenta años, al cuatro por ciento de'in- .

terés anual, exenta de la Contribución.de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, de la emisión de siete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete, con cupón de primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete,-por,el va
lor" nominal, necesario para él cumplimiento de los fines que expresan los artículos siguientes, al tipo de negociación 
de noventa y hueve diez por ciento. - ’ -

Articulo segundo.—A la presente emisión le son de aplicación, y por tanto' por ellos se redirá, las prescripciones 
contenidas en los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto,' sexto y séptimo del Decreto de siete de marzo de.mil^ 
novecientos cuarenta y siete que creó la Deuda Amortizable del Estado al.cuatro por ciento libre de impuestos.que \ 
ahora se amplía. ‘ r T

Artículo tercero.—Para Id adquisición, de los valores que sé emitan por virtud del "presente Decreto-Ley serán, 
admitidas las Obligaciones del Tesoro al dos setenta y tinco por ciento desinterés anual de la emisión de primer^ 
de octubre de' mil novecientos .«cuarenta y dos„ autorizada por Ley de diecisiete de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos, por el importe del capital nominal por ellas representado. ‘

v Artículo cuarto.—Los teiíedorés de Obligaciones del Tesoro al dos setenta y cinco por ciento de la emisión dé 
primero de octubre de mil novecientos cuarenta y dos que no, soliciten el reembolso eh el plazo que determine el Go
bierno y mediante la*suscripción y ! presentación en él Banco, de España de los Boletines que al efecto establezca 
que oportunamente deberán sei; facilitados, se entenderá que optan por la conversión en la Deuda que se amplía* por 
el presente Decreto,Ley.
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El reembolso lo efectuará el Banco de España por cuenta del Tesoro público.
Articulo quinto.-—Igualmente, la ampliación de e¿ta Deuda comprenderá el capital Nominal necesario para cubrir 

el importe de los reembolsos. '
Articulo sexío.-LPara^ atender al pago de intereses, al de la amortización de la Deuda que se amplía y al de la 

comisión al Banco de España por el servicio de intereses y amortización, se incluirán en los Presupuestos generales 
del Estado , los créditos oportunos.

En el año en curso los intereses, así comó las comisiones y demás gastos derivados de la emisión, incluso el co
rreta je de la negociación, se imputarán al crédito de la Sección cuarta, Obligaciones generales del Estado, Deuda pú
blica, Parte Tercera, Deudas Especiales, Capitulo tercero, Artículo pnce, Grupo primero, Concepto cuarto, «Para gas
tos de emisión, negociación y entretenimiento de la Deuda que se emita y para pago de otras obligaciones a cargo 
del .Estado que legalmente se reconozcan», del Presupuesto en'vigor.

Articulo sép tim o .—De éste Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a  las Cortes, 
v Así ,1o dispongo *por ef presente Decreto-Ley, dado en Burgos a dos de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y  siete. . . . \
, ' ' ‘ F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 2 de septiembre de 1947 por el que se dictan 
normas para el desarrollo del Decreto-Ley de esta fecha 
sobre consolidación de las Obligaciones del Tesoro emitidas 

en 1.° de octubre de 1942.

T a r a  cum plim iento  de cuanto d is p o n !  el D eoreto-Ley de 
festa fecha  sobre ampliación de la D euda del E s t a d o  A m o r
t izable al cuatro por c ien to  de s iete  de m arzo de .mil n o v e - . 
c ien to s  cuarenta  y siete,  exenta  dé la  Contribución de U t i l i . '  
«dades, destinada a la recogida de las O b lig a c io n es  del T e s o 
r o  emitidas en primero de octubre de mil novecientos c u á r e n .  , 
ita y dos, a propuesta del M ip is t r o 'd e  H ac ienda y  d e  acuerdo 
co n  *ed -Consejo de M inis tros ,

d i s p o n g o :
Articulo primero.— P or la D irección  General  de lia Deuda 

V Clases  P as ivas  se pro ced erá ,_co n  arreg lo  a lo dispuesto en 
tei D ecreto-Lev  de esta  fecha, a  la emisión de D eu d a del E s .  
tádo  Amortizable en c incu enta  años,  al cu atro  por c iento  de 
in terés  anual,  exen ta  de la Contribución sobre las U til idades 
de la Riqueza* Mobiliaria, am pliando la oreada por D ecréto  
de siete de marzo próximo pasado, en,-la cantidad n ecesaria  
p a ra  re t i ra r  d e la circulación a su vencimiento el día  priipero 
de octu bre próximo las O bligaciones,  del T e so ro  al dos seten
t a  y c inco por ciento de la emisión d é  prim ero de octubre de 
¡mil noyéciéntos cu arenta  y dos, con cupón de primero de d i .  
c i e p i b r e ' de -mil novecientos cu aren ta  y siete. A. la presente  
om isión de ' serón aplicables las prescripciones co ntenid as en ' 
el  «referido D e c re to  de siete  de marzo de mil  novecientos c u a . . 

y siete.  .
Artículo segundo.— L a  D eu da  q u e  se . em ite e stará  d is tr i 

buida e n las s iguientes S e r i e s :  Serie  A, d e  mil  pesetas*; S e r ie  
B ,  de cinco mil  p e s e ta s ;  -Serie C ,  de diez mil p e s e ta s ;  S e 
r ie  D ,  de veinticinco mil  p e s e ta s ;  Serie  E ,  de c incuenta mil  
p esetas .  ' V

Artículo tercero.— E s to s  e f e c t o s  públicos llevarán la fecha  
d e  siete de marzo de jnil novecientos cu a ren ta  y siete, y los 
intereses  se. a b o n arán  peí; tr im estres  v e n c id o s .e n  pi*imér.o de 
¡marzo, primero de junio ,  prim ero  d é  septiem bre y  primero 
¡de d iciem bre de cad a  año. .

L a  amortización y  el servicio de' pago de intereses se regU

. *

rán por lo establecido en el D ecreto  de siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta  y siete,  qu e  creó la Deuda de que es  
ampliación la que. per e ste  «Decreto se emite.

Artículo cuarto.— L o s tenedores de O bligaciones del T e s o 
ro al dos setenta  y cinco por c ie n to .d e  la emisión de prime-* 
ro  d e  octubre de mil novecientos cuarenta  y dos, que « n t e s  
del d ía  veinticinco de septiem bre no opten por el reem bolso 
de sus títulos m ediante  suscripción de la oportuna d eclara^  
pión, se  en tenderá  q u é  aceptan su conversión a.  base d e sü 
valor nom inal  en D e u d a  Amortizable  al cu atro  por ciento de 
interés ,  .que les se¿*á cedida al tipo de noventa, y nueve diez 
por ciento.

Artículo quinto.'— El irnporte de d as  O bligaciones cuyo re
em bolso se  solicite  será  pagado .p o r ’el B anco  de E sp a ñ a ,  con 
cargo  a la cu enta  del T e s o ro  público.

L o s  tenedores de O b ligaciones  convertidas rec ib irán, ,a l ser 
presentadas,  un resguardo talonario q u e  les e n tregará  el B a n c o  
de E s p a ñ a ,  expresivo de un valor nominal correspondiente  
de la nueva Deuda de mil  pesetas o su múltiplo, q u e  ¿eró 
can jeado en su d ía  en dicho B a n co  por T í tu lo s  de la D eu da 
q u é  se em ite  por el p re sen te  • Decreto .  ' „ *

Al e n tr e g a r  dichó resgu ard o el  B a n co  de E sp a ñ a  sa t is fará  
* e ^ m e t á l i c o ,  aí m ism o ca m b io  de cesión dp la D eu da que se 

em ite ,  los re s to s  o residuos q u e  resulten de la conversión as í  
realizada. tEl* im porte ,  total de esos anticipos por este  co n - '  
cept,o se adeudará en cu enta  especi’al al T e s o ro  y podrá ser 
com pensado m ed jante  la entrega  d e / f í t u l o s  de la nueva D e u 
da equivalentes al nominal d e d o s  restos, abonados,* l iquidar^ 
do en m etálico ,  co.n cargo a la de T e s o re r ía ,  el' residuo final 
inferior a  mil pése tas  q u e  pueda resultar.  '

Artículo S&xtO.— E l  B a n co  de' E sp a ñ a  negociará  d irecta
m en te  en -B o ls a ,  en la cu an t ía  y fecha q u e  acuerde el M in is 
tro de H acien da, T í tu lo s  de la Deuda q u e  se  em ite  por t s te  ' 
D ecreto  por l a  cantidad nominal neeesaria para, .cubrir el im_ 
iporte de los reembolsos, que^ se soliciten de O b lig ac io n es  del  
T e s o r o  de la emisión de priihero de octubre de mil novecien
tos cu arenta  y dos. * ’ , ,

Artículo séptimo.— Será  voluntaria utilización d e  A g ente  
d e .Bolsa  o de Corredor de C omercio en las plazas d'cnde no 
h aya  Agentes.  R e g irá  ^l correta je  oficial aran celario  f i jado 
p ara  la co m p ra-ven ta  de Fon dos públicos reducido a su c u a r 
ta p arte ,  tanto para  la. consolidación com o para  Ja ne go 
ciación .

Artíoulo octavo.— Eos gastos inherentes a esta dase de .
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operaciones se im putarán a l correspondiente crédito de la Sec
ción cuarta, O bligaciones4 generales del E sta d o ; Deuda Pú
blica, Parte  T e rc e ra ; D eudas E sp e c ia le s ; Capítulo tercero ; 
A rtícu lo once; G rupo p rim ero; C oncepto cuarto «Para gastos 
de emisión, negociación y  entretenim iento de la D eu d a .q u e  
se em ita y paj a el pago de otras O bligaciones a cargo  del . 
E stad o  que legalm ente se reconozcan» del Presupuesto v i- 
gente.

Articulo noveno.— Por el M inisterio de H acienua se dic
tarán las disposiciones necesarias para la  ejecución de- es\e 
Deci*eto.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en B u rg o s 
a  dos de septiem bre de m il novecientos cuarenta y siete^

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN HENJUMEA tíURIN

P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E RRRRRRNO

O R D E N  de 10 de septiem bre de 1947 por 
la  que se concede la  excedencia a l 
Portero tercero G erm án G ozalo  Go
zalo.

.lim o. S r .':  V ista la  instancia del Por
tero tercero del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios C iviles Germ án Gozalo G o
zalo ;

Vistos e l inform e de la  Sección de 
Personal, el artículo .41 del R eglam en
to de 7, d e 1 septiembre de 19 18 , para la  
aplicación de la L ey de B ase^  de 22  dé 
ju lio  del propio año, y  la  propuesta 
de V . T V

E sta  Presidencia, accediendo a la  su
plica, lia  tenido a bien* conceder al por
tero tercero, con destino en la D elega
ción Provincial 'de E sta d ístc a  de V izca
ya, Germ án Gozalo Gozalo, la exceden
c ia  en el servicio activo por un período 
de tiempo no m tnor de un ano ni m ayor 
de diez, y sin derecho a percepción <de 
sueldo.

1L0 que-com unico a V . I. para su co
nocimiento y efectos' oportunos. - 

D ips guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 10 de septiembre de 1947.—  

P# D.> el Subsecretario, Lu is C arrero.

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
N acional de Estadística.

 MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N de l de septiem bre de  1947 por
 la que se dispone cese en  e l cargo de 
A gregado Agrónom o a la Legación  de 
Españá en C iu dad Trujillo  don R am ón  
Beneyto  S a n chis .

Excm o. S r . : A  propuesta del M iniste
rio  de A gricu ltura  he d ispuesto que el 
Ingeniero Agrónom o don Ramón* B en eyl 
to Sanchís cese en el cargo de A gregado 
Agróríom o a la L e g a c ió n , de E sp a ñ a  en 
C iudad T ru jillo . .>

L o  que digo a V . E . para ¿ti co n o c í- . 
¿miento y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V . E . m uchos años. 
San  Sebastián, . 1 de septiem bre’ de 

I947- [
M A R T IN  A R T A  JO

E xcm o. S r. Subsecretario  de este  M in is
terio.,

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D E N E S  de 27 de agosto de  1947 por 

las que se nom bra para servir las  
notarías vacantes, en  t,urno de oposición  
que se citan a  los señores que se m en
cionan.

I.lmo. S r .:: E n  vista del expediente 
sobre provisión de Notarías, vacantes, en 
turno de oposición, en el Colegio Nota
r ia l 'd e  B arceioná, y  de Ja calificación 
definitiva* form ulada por e l T rib u n al 
censor, .

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom . 
brar para servir la  de Palam ós a don 
Ja v ie r  C abañas Rodríguez, número 2 de 
la lista  de calificación, Abogado, quien 

- deberá obtener el correspondiente títu
lo, previos I04 Requisitos de los artícu
los 14 de la  Lejy del N otariádo y  23 y 
26 de su R eglam ento, y tener presente, 
adem ás, lo que disponen los tres últi
m os1 párrafos del artículo 34 del m ism o.

L o  dig^ a V . 1. para. <su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos Jaños. >: 
M adrid, 27 de agosto de 19 4 7 .—  

P . D ., I, de Arcenegui. »

lim o. Sr. Director general de lós ¡Re
gistros y del Notariado.

lim o. S r / r  E n  vista del s expediente 
sobre provisión de Notarías vacantos, en 
turno de oposición, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, y de la calificación 

definitiva form ulada ppr el . T rib u n a l 
(̂ ensor, '

E ste M inisterio ha tenido a  bien nom
brar para  servir la de T orrotlla  de M pnt- 
grí, a don L u is  Pérez-Ordoyo y Cillero, 
núm ero 3 .de ' l a  lis ta  de calificación.

Abogado, quien deberá obtener e l corres
pondiente título, previos los requisitos 
de los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 y 2Ó de su. Reglam ento,- y  
tener presente, adem ás, ló que disponen 
los fres últim os párrafos ¿ e l  articuló 34 
del •mismo.

L o  digo á V . I . para su conocimiento 
y  efectos consiguientes*

D ios guarde a  V : I. m uchos afips.:

M adrid, 27 de agosto de X947- —• 
P . Q ., I. de Arcenegui.

Ilm o.v S r . D*rector general de los R e- 
' g is  tros, y  * del Notariado. N i

i . • '

' s <
lim o . S r . : E n  vista del expediente 

sobre provisión de N otarías vacantes, eñ 
turno de oposición, en e l Colegio Nota
rial de Barcelona, y  de la cahficación 
definitiva' form ulada por e l T rib u n a l 
censor,

E ste M inisterio, ha tenido a bien nom
brar para servir la  de Andraitx a don 
Jo sé  , S o lís , L lu ch , número 4. de la lista  
de calificación, Abogado, quien deberá 
obtener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 de 
la L ey  del Notariado y 23 y 26 de sil 
Reglamento^ y teAer presente, adem áfs, 
lo íque disponen los tres últim os párra
fos del artículo 34 del m ism o. • (.

Lp  digo a] V . 1. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a > V . I. m uchos.años.

M adrid, 27 de agosto 'd e  1947.-7* 
P . D ., I . de A rc e n ^ u i.

P '
lim o . S r . p ‘rec^or general de los R e

gistros y  del Notariado.

1 ' \

/ . *

lim o . Sr.'*: E n  vista del expediente 
sobre provisión de Notárfas/vacantes,- en 
turno de exposición, en e l . Colegio N ota-' 
rial de Barcelona, y de la  calificación 
definitiva form üladá por el T rib u n al 
censqr,

Este  Ministerio, ha tenido a- bien nom
brar para servir la de Salí en t a don M a
nuel Ocaña Martínez, ¿número 5 de la  
lista, de calificación, Abogado, quien de
berá obtener el correspondiente título^
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previos los requisitos de los artículos 14 

( de la L ey del Notariado y 23 y 26 de su 
Reglamente), y tener presente, además, 
lo que disponen los tres últimos párrafos 
del artículo 34 del mismo.

Lo digo a  V . I ..p a ra  su conocimiento 
y efectos Consiguientes.

Dios g u a rd e ^  V . ‘ I. muenos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1947* —  
P. D ., 1. de Aroenegui,

lim o. Sr. Director general de, los R e
gistros y del Notariado.

✓

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 1 de agosto de 1947 por la 

que se aprueba el expediente de adqui

sición, por cesión a titulo oneroso, del 

 inmueble sito en la zona o barrio del 

Fresno, de Oviedo.

lim o. S r . : Visto el expedienté promo
vido para adquisición, a  título ónecoso, 
del inmueble sito en la zona o barrio del 
Fresno, denominado «Campo de m ani
obras», de la ciudad de Oviedo- destinado 
en la actualidad a  Escuela Elem ental de 
T ra b a jo ; y  

Resultando que por el Presidente del 
Patronato Local de Formación Profesio

nal de Oviedo se eleva instancia a  este 
Ministerio en 15 de octubre de 1945, en 
la que sustancialmente se hace constar 
que el referido Patronato . es el único 
propietario del inmueble, compuesto de 
un solar al sitio conocido con el nom
bre «Campo de maniobras», en la zona
o. barrio del Fresno, con frente a la G ran 
Avenida, en el • que fué levantado un 
'edificio destinado a Escuela’ Elementail 
de Trabajo, que consta de dos cuerpos 
en ala, formandó ángulo, de los cuales 
uno de ellos posee sótano, y ambos dos 
planta's.^ Estos cuerpos .abarcan un ter
cero de dha planta con el eje de sime
tría en «su bisectriz, destinado a gim 

n a s io  y  servicios. Sobre dicho inmueble 
no pesa gravamen alguno, y, al efecto, 
se acom paña: escritura (copia) de de
claración <íe lá obra, otorgada por don 

• Manuel. G arcía Conde, en representa
ción del Patronato, en 15 d é  junio de 
1944,‘ y a n t e  el Notario señor Castiñei- 
r a s ; plano de emplazamiento del solar y  
edificio; escritura (copia) de cesión, otor
gada por el Ayuntam iento de O vie d o , a  
favor del' Patronato Local, de Form a
ción Profesional, el 21 de abril de 1945, 

. ante el Notario señor C a stiñ e ira s; certi
ficación del Registro •• de la Propiedad,

acreditando la inscripción a favor del 
Patronato y d¿ c|*ie sobre dicho inmueble 
no pesa pravamen alguno ;

Resultando que, asimismo, se hace 
constar que el Patronato de Formación 
Profesional adeuda al contratista de la 
Escuela, por razón de las obras de cons
trucción del edificio, la cantidad de pe
setas 388:444,33 pesetas, según liquida
ción de principal, intereses de demora y 
gastos de guardería, aprobada por el P a
tronato' en sesión de 5 de octubre de 
1945, extremos acreditados por medio de 
certificación del acuerdo del Patronato, 
en el que se aprobó la liquidación ¿le re
ferencia;

Resu’tando que, carente dicho Patro
nato de medips edbnómicos qüe le per
mitan solventar la deuda a que se refie
re el resditandb anterior acordó, en se
sión de 5 de octubre de 1945, ya  citada, 
ofrecer al Estadb la cesión del referido 
inmueble, a  base 'd e  que éste haga fren
te a la deuda y liquide,/bien directamen
te con el contratista, o por medio de 
subvención al Patronato, la cantidad pre^ 
e s a  para la extinción de la deuda, e x 
tremo acreditado por certificación del 
acuerdo a que se a lu d e;

^Resultando que asim ism o se manifiesta 
•que el edificio se encuentra en perfecto’ 
estado de conservación y que únicamente 
faltan por ejecutar obras complementa
rias, y  termina, en definitiva, suplicando 
dicho Organism o »se resuelva sobré la 
aceptación de la cesión ofrecida en las 
condiciones ya antes dichas de liquida

c ió n  de la deuda con el contratista, j ,  en 
su caso, disponer lo que sea oportuno 
para form alizar ^1 traspaso d¿l inmueble 
y  cancelación de la d e u d a ;

'Resultando que, en vista de los 
acuerdos del Patronato de Formación Pro
fesional, ya aludidos, y ante la necesi
dad y conveniencia de instalar adecuada
mente la Escuela Superior de Trabajo, 
por Orden x Ministerial de 2S d ^  febrero 
de 1947, se resolvió • designar al Arqui
tecto don Francisco Somolmos Cuesta, 
para que efectuase la valoración' del edi
ficio y terrenos en que se halla instalado 
dicho Centro', con et emplazamiento ya 
señalado; •'

Resultando que, en ejecución de la ya 
mencionada Orden, por el Arquitecto se 
eleva Memoria a este Departamento, en 

•2i^de abril de 1947, comprensiva de di
cha valoración, por la que se tasa el in
mueble de referencia en la cantidad ‘de 
'2,069.219,cjp pesetas;

' Resultando que la Asesoría Jurídica de 
éste Departamento informa favorable
mente en e ste  expediente, en fecha 19 
d é 'm a y o  del corriente año;

Resultando que la Dirección General

de Propiedades y Contribución Territorial 
¿mite asimismo favorable informe e¡n 17 
de julio últim o;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en fecha 30 
de junio próximo pasado, y la Interven- 

f ción General de la Administración del 
Estado, fiscaliza aquél en 24 d e 'ju lio ;

Considerando que el precio asignado 
por el Perito de la Administración es 
muy superior al imp*orte de la liquidación ' 
de las obr-as rea’izadas que ascienden a ' 

*388.444,33 pesetas; que como condición 
se impone a! Estado para que pueda te
ner efectividad la  cesión, .por lo  que se 

está en el caso-previsto en el artículo 619 
del Código Civil, ya que se impone al 
donatario un gravamen notoriamente in
ferior al valor de ío donado o cedido, de
biéndose tener en cuenta lo dispuesto eri 
el artículo 633 del ya citado texto, legal, 
para que. sea válida la donación de cosa 
in m ueble; -

Considerando que la personalidad y do
minio de la entidad propietaria, ha que- , 
dado determinada por la documentación 
aprontada y  que en el Estatuto, de For
mación* Profesional, así como en la car
ta fundacional, esos organismos tienen 
personalidad jurídica y  capacidad para 
administrar, gravar y enajenar sus b ’e- 
nes patrimoniales c o n . autorización de la  
Superioridad, y ésta ha quedado demos
trada desde él- momento en que por el 
Departamento se acepta la cesión que se 

propone, y que,, por las circunstancias 
que concurren en la adquisición por ce
sión, objeto del presente expediente, por 
ser única la finca, se está en el caso de 
prescindir de la legislación que regula 
la materia, actualmente decaída, en su 
vigencia, por imperativo de las circuns
tancias de reconstrucción nacional que 
di«ron lugar a la promulgación del D e 
creto-Ley de 22 de óctvibre de 1936, por 
el que' se' suspende la aplicación de lst' 
L ey d,e Administración y Contabilidad 
del Estado, de 1 de julio de 1911, ha
biéndose procedido’' análogamente (me
diante gestión directa de la Adm inistra
ción) en casos similares y-anteriores" a l 
que nos ocupa. f .1 * /

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner lp siguiente:

i.°  Que se adquiera, por cesión, el 
edificio y terrenos en que se halla en
clavada la Escuela Elem ental del T ra
bajo, sita en el lugar denominado « C a m 
po de maniobras», de la ciudad de Qvie*** - 
do, cuya descripción es la siguien te;

Solar en la zofia o barrio 'del Fresno, 
sitio conocido con el nom bre de «Campo 
de maniobras» ; mide 2.964 m etros cua- - 
dradós, equiva’entes a 38.176,32 pies, y  
lin d a ; por una de sus fachadas, • o  sea
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por el Norte, en una línea de 6o metros, 
con uáa calle en proyecto, conocida con 
el nombre de Gran Avenida ; al Sur' en 
línea de 69 metros, con terrenos de la 
Cooperativa Popular d e ' Casas Baratas 
de Oviedo, y del Ayuntamiento ; por otra 
de sus fachadas, o sea el Este, en 40 me. 
tros de línea, calle número 4, y al Oes
te, en 53 metros, con terrenos de dicha 

"Cooperativa y . de don Luis Menéndez 
de Luarca, hoy herederos. Sobre este so
lar, el Patronato' levantó la siguiénte

. construcción : edificio destinado a Escue
la Elemental del Trabajo, ■que consta de 
dos cuerpos formados en ella, haciendo 
ángulos, de los cua'es uno de éllos posee 
sótanos, y anibós dos plantas ; estos'cuer
pos abarcan un tercero,' de una planta, 
con él eje de simetría en su bisectriz, 
destinado a gimnasio y servicios; arroja 
esta construcción una superficie de 202,76 
i^ietros cuadrados á una planta; 505,60 
metros cuadrados a dos plantas, y 448,60 
metros cuadrados a dos plantas y sóta
nos/, ocupa, por tanto, una "superficie to_ 
tal edificada d¿ 1.157,16  metros cuadra
dos, y linda por todas partes el edificio 
construido con el solar en donde está en
clavado. • Pertenece en pleno dominio ál 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Oviedo, según consta en la es
critura de'cesión gratuita y en,la de de
claración* de obra nueva, otorgada en 
Oviedo ame el .Notario don Pedro Cas- 
tiñeiras y Teijeiro, y ^ n  el1 Registro de 
la Propiedad de Oviedo. .

2.0 Oue la aceptación de la cesión íle- 
va consigo la obligación, por parte del 
Estado, de cancelar la deuda contraída 
por i el Pátrpnato de Formación Profe-

' sional, por razón de la^^fcras de cons
trucción del edificio, por^wporte de pe-, 
setas 588.444,33, según liquidación de 
principal-, intereses de 'demork y gas
tos / de guardería, girada a 30 *de sep
tiembre de 1945, y aprobada por el Pa
tronato en sesión de 5 de octubre del mis. 
mo año., que se abonará en la fofma re- ' 
glámentaria, con cargo al papítulo cuarl 
to, artículo primero, grupo-primero,, con-* 
cepto primero del vigente presupuesto 
de fastos de este Departamento.

3.0 Oue para la firma de la escritura 
correspondiente de cesión a título one
roso, sé designe, en representación de 
este Departamento, al Excmo. y Magní
fico Sr. Rector de la Universidad de 
Oviedo, a cuyo favor se librará la 'can
tidad importe del gravamen á que está' 
afécta la cesión, que se hará efectiva al 
contratista don-Julio Alonso Xópez, e n ; 
representación de la contrata", constituida 
hoy por los señores don julio, don Senén, 
don José y doña Generosa Alonso Ló
pez, a cuyo efecto será preciso que acre
diten, en el momento del otorgamiento.

V  . '  «f*

de la escritura, tener personalidad sufi
ciente para este acto; y

4.0 . Que ’ la cesión se entiende ubre 
de toda carga o gravamen, debiendo 
ser liberado incluso el impuesto- de pluS'. 
valía, si lo hubiere, y quedando exento 
el Estado de sufragar los gastos que se 
originen por la autorización de la escri
tura, expedición de primera' copia y. de
más suplidos, así como Jos derechos de 
inscripción en el Registro de la Propie
dad correspondiente, que serán satisfechos 
con cprgo a -la  deuda del contratista al 
Patronato.

Lo digo a*V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde* a^V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto .de 1947.

ÍBAÑEZ MARTIN 
• /

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 1 de agosto de 1947 por la 
que se aprueba, el expediente de obras 
de reparación en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Avila.  

\ I'lmo. S r . : Visto el expediente de obras 
de reparación a realizar én el Instituto 
Nacional’’de Enseñanza Media de Avila;

Resultando ÍJue la cantidad total de 
303.478,01 pesetas a que, asciende el pre
supuesto de las proyectadas obras se dis- 
tribuye en ia siguiénte form a: Ejecución 
material, 280.297,47 pesetás; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyec
to, según tarifa i .a, grupo 4.0, el 2,50 
por 100, una vez deducidos el 50 por 100 
que previene el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 3.503,71 pesetas; ídem ídem 
por dirección de obra, 3.503,71 pesetas; 
honorarios de aparejador, 60 por 100 so
bre líos de dirección, 2.ioi,22 pesetas 
premio de pagaduría¿ 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material • 1.401,48' pesetas ; 
plus de carecía <ie vida y cargas fami
liares (20 por 100 y 10 pbr“ioo,‘ respec
tivamente, sobre la mano de obra), pese
tas 12.669,42; total, 303.478,01 pesetas;

Resaltando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proyecto en 6 de mayo del 
corriente año; /

Resultando que Ha Sección de Conta
bilidad «toma r a z ó n »  del gasto en fecha. 
30 de junio último, y la Intervención* 
General de la Administración del "Estado 

«.fiscaliza aquél en 17 de ju lio ; 1
Considerando que para la- ejecución de 

las obras de que se trata ha sido predi 
so formular él oportuno proyecto, por 
lo que procede el abono de los (hono
rarios lacultativos *a¡l Arquitecto autor 
del.- mismo; ./ _ ■

Considerando que las obras proyecta
bas puóden realizarse por el sistemar de

administración, ya que así lo autoriza el 
Decreto-Ley de 22 de^octubre de 1936, 

\al dejar en suspenso el capítulo quinto 
de la Ley dé Administración y Contabi. 
iidad, .de i.° de julio de 1911,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación a 
realizar en el Instituto Nacional de En
señanza Media de ^viila  ̂ por su total 
importe de 303.478,01 pesetas, 'que se 
abonarán con cargo a la partida que *para 
estás atenciones figura en. el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero • del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, flw 
brándose a nopriSré del Pagador de obras 
de la provincia, y que las obras se rea
licen por administración. **

‘ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.y efectos.

Dios guarde a V ; I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1947.

,  IBAÑEZ* MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
/ za Media#

ORDEN d e  2  d e  a g o s to  d e  1 9 4 7  p o r  la  
que  s e  c r e a  e n  la  c iu d a d  d e  B u r g o s  

una  E scuela  d e  C o m e rc io .
Ilino. S r.: Atcndiejndo a la petición 

suscrita por las Exornas. Corporacio
nes Provincial y. Municipal, ' así como , 
por la Cámara de Comercio de Burgos, 
y-teniendo en cuenta e* actual desarro-1 
lió de la vida mercantil en dicha pro- 

. vincia,
Este Ministerio ha tenido a bien-dis*

* poner: ' ' .
Primero. So, crea en la referida ciu

dad . dé Burgos, y a partir del próximo 
curso académico 1947-48, una Escuela 
Pericial de Comercio.

Segundo.—En d’cho Centro sólo po
drá estudiarse •en el curso académico 
próximo las énseñánzas del primer a • 
del Preparatorio, en forma similar a la3 
Escuelas Oficiales, y cen igual vaÜdfe?< 
completándose los estudios suéesivo9 

¡ del expresado Peritaje, anualmente.
Tercero. Dichas Corporaciones pro

porcionarán Ideal* para qué las referidas 
enseñanzas puedan llevarse a cabo, así 
como también satisfarán, con .cargo 3  
sus presupuestos, los haberes" correspon*, 
dientes al personal4doc<v»te, administfa^ 
tivo y, subalterno qué sean precisos.; 
igualmente sufragarán . }/> 3  gastos de 
instalación y material adecuados; bien 
entendido que hasta tanto rio envíen a  
este Departamento ministerial su apro. 
bkción' respecto a dichos extremos, no 
comenzará a funcionar e¿ Centro dóden* 
te citado* ' ~ ’



5152   17 septiembre 1947  B. O. del E .— Núm. 260

Cuarto. La recaudación qué se /cri
tique. en su día, por ios derechos de 
matrícula será ingresada en las Arcas 
de los expresados Organismos patroci
nadores, hasta que por este Ministerio 
se acuerde, consignar en su Presupues
to de Gastos la cantidad necesaria para 
recoger dichas atenciones 

Quinto. E l Profesorado, que deberá 
posee- el Título de Profesor Mercantil, 
se nombrará por la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, a 
propuesta de las Corporaciones antes 
piencíonadas, haciéndase observar ' que 
ltís servicios prestados interinamente no 
tendrán carácter oficial, por lo qu-g no 
podrán ¿legarse6 para fundamentar de
recho alguno.

. Lo digo a V.' I. para ru conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V . L muchos años« 
Mhdrid, 2*de agosto de 1947.

IBAÑ EZ BARTIN

Jlmo. Sr. Director .general de Enseñan
za Profesional y Técrfca.,

O R D E N  de 18 de agosto de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a  don R a fael L apesa M elgar, C a
tedrático d e  Institutos N acionales de  
Enseñ anza Media.

Jlmo. S r .: Vista la instancia que sus
cribe don • Rafael Lapesa Melgar en 24 
¡de julio del año en curso* Catedrático 
numerario de «Lengua y Literatura e^- ¡ 
paliólas» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Núñez de Arce», de Va
lladolid, solicitando la excedencia volun
taria,

\

Este Ministerio, dfe conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes’ de 27 de julio de . 
1918 y 11 de septiembre de 1931, ha te
nido a bien conceder, al señor Lapesa 
Melgar la excedencia que solicita.

* Lo digo a V. [I. para su conocimiento 
y  efectos. ’
, Dios gparde a V. I. muchos años. 

(Madrid, .18 de agosto de 1947.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media. • '

i

ORDEN  de  27 de agosto  de  1947 por  
la  que s e  aprueba el expediente de 
obras de reparación en el Instituto  
N acional de Enseñanza Medi a F em e
nino «Miguel Servet», de Z aragoza.

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de reparación a  realizar en el Instituto
Nacional de Enseñanza Media Feme

nino «Miguel geryet»¿ de Zaragoza^
' r • ' * 1

Resultando que la cantidad de pese
tas 392.986,75, a que asciende el impor
te total de este proyecto, se  descoippo
ne en la siguiente forma ¡ ejecución m a. 
terial, 348.547,01 pesetas ; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, 
tarifa 1.a, grupo 4.0, el 2,50 por 100 que 
previene el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 4.356,84 pesetas ; ídemfpO!t dirección 
de obra; 4.356,84 pesetas ; honorarios de. 
aparejador, 60 por 100 sobre los de direc* 
ción  ̂ 2.614,10 pesetas ; premio de paga
duría,, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, 1.742,73 -pesetas; plus de ca
restía de vida y cargas-familiares, 20 y 10 
por 100, respectivamente, sobre ía mano 
de obra, 31.369,23 pesetas ; total, pese
tas 392.986,75 ;

, Resultando que la Dirección General 
de Arquitectura informa favorablemente 
el proyecto en 25 de marzo de 1944,-y la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci*. 
viles emite informe en sentido favora
ble, en 28 de (mayo ú ltim o;

Considerando que para la  ejecución 
de las obras de que sé trata ha s-‘do 
preciso formular el oportuno proyectó, 
por lo que deben serle acreditados los 
correspondientes honorarios facultativos 
al autor de aq u él;

.Considerando que- en 21 de julio ul
timo la Sección de Contabilidad tomó, 
razón del ‘ gasto, y en 5 de agosto ía 
Intervención /General de la Administra
ción del Estado fiscalizó el m ism o;

Considerando que por DecretOJLey 
de 22 de octubre de 1936, quedó ép sus
penso el capítulo 5.0 de la Ley de Con
tabilidad de i.° de julio de i § i i , refe
rente a subastas y concursos, pudiendo, 
por tanto, realizarse, estas obras por el 
sistema de administración,

Este Ministerio ha dispuesto que. sea 
aprobado el 'proyecto de obras de repa
rarán  en él Instituto Nacional de En
señanza. Media Femenino «Miguel Ser
vet», de Zaragoza, por su importe to
tal de 392.986,75 pesetas, que se abona
rán con cargo a la partida que para 
estas atenciones figura . en el capítu
lo 4.0, artículo i.°, grupo- i.° concep
to i.° del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, y ¿e librarán por 
Conducto de la ^Delegación de Hacienda 
de la  provincia de Zaragoza, a nombre 
•del pagador de obras de dicha .provincia.

(Lo digo a V* I. para su conocimiento
y efectos. VJ . 1 . 1 .

Dios guarde a V . I. muchos años., } 

Madrid, 27 de agosto de 1947*

JBÁÑEZ M A R TIN '

Ilm o.-Sr. Director general de Enseñan
za .Media*

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 12 de septiem bre de 1947 por 
la  q u e  se dispone cese en el despacho  
y firm a interino de los  asuntos de  
trám ite de la Dirección General de 
Puertos y Señales M arítimas, que le 
fu e encom endado por Orden de 22 de 
agosto próximo pasado  e l Ilm o. s e
ñor Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes p or  Carre
tera  don José  M aría G arcía L om as y 
Cossío.

Ilmo. S r.: Posesionado, con esta fe- 
. cha, del cargo de Director general de 

Puertos y Señales Marítimas don Luis 
Martín- de Vidales y Orueta, Ingeniero 
Jefe de primera clase ¿el Cuerpo de-Ca
minos, Canales y Puertos, para el que 
fué nombrado por Decreto de a del ac- 
tual (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  IES- ' 
TA D O  del 10); ■ ■
' Este Ministerio 'ha dispuesto cese en 

el despacho y firma de ly expresada- Di
rección el t itu la r le  la de (Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes pór Carretera 
don José María García-Lomas y Cossío, 
encargado interinamente de aqüélla por \ 
Orden de 22 de agosto próximo pasado.

Lo digo a V. 1. pai'Qj su conocimiento 
y- efectos. . •

Dios guarde ;a V. I. muchos años. 
Madrid, '12 .de septiembre de, 1^47.

F.-LADRIEDA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de  24 Me ju lio de 1947 por la  
que se d eclara vinculada a don Luis  
de la Puerta Martín la  casa garata y 
su terreno núm. 193 del proyecto apro
bado a  la  Sociedad Anónima «Casas  
Baratas de M álaga».

'Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
(Luis de la Puerta Martín, de Málaga, 
en soiieitud de que en lo sucesivo sa 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias pata que feaih*» personalmen
te el pago de Jos intejeses y el reinte
gro del capital del préstamo de E stado1 
correspondiente a la ;caaa barata núme- 
ra 193, calle nóaiero 45 bis, manzana 
22, tipo F. M., ael proyecto aprobado 
a la Sociedad Anónima «Casas: Baratas 
de Málaga» ;

Resultando que el Interesado funda 
su , pretensión éb que ha ‘ adquirido e? 
pleno dominio* de la  linca de fxpre-#
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sada Sociedad Anónima y  lo acredita 
con * la escritura de compra hecha en 
[Málaga; a 9 de marzo de 1946, ,ante 
don 'Augusto Barroso Ledesma, bajo el 
número 204 de su protocolo, inscrita en>. 
él Registro de la Propiedad de M álaga;

Considerando que con arreglo a la 
iReal Ordén de n  de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que haya 
'adquirido el dominio do la misma tie- 

. ¡ne derecho a qti© sé gire a su nombre 
jl-a amortización' e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa', que en este caso/ y según escri
tura de 10 dé octubre de 1930, ante don 
‘Dimas Adamez Horcajue'o, a sciende a 
£3.576,13 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 .anual de la cifra 

jcitada;'.
Considerando oue lasi casas baratas/ 

¡que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán, 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 de* Real Decre
to-Ley de 10 de octubre de 1924 ; :

V istas las ^isposiciones legales apli
cables a j ’ cáso ; ¡ '

‘ Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Luis, de la Puerta 

/Martín la casa barata y su terreno nú
mero 193, calle 45 bis, manzana 22, tipo 
F . M. del proyecto aprobado a la So- 
élpdad Anónima «Casas Baratas de Má
laga», que es la finca número 5.480 del 

• 'Registró de la Propiedad de M álaga, ( 
¡tomo 3 1 1  del archivo, inc 0 segunda, fo . 1 
lio 154, vinculación que lÜva consigo 
Ja imposibilidad de q u e 'ia  casa quede 
embargada, salvA para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble ; los créd'.tos hipotecar 
rios que con anterioridad a la adjudica
ción sé haya^ obtenido dé cualquier en. 
itldad o 'particular, y 7los derechos re- 
iservados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos d á  Real Decreto- 
Ley de 10 de. octubré'de 1924, sin que 

, 'durante el plazo de cincuenta años, a 
.Contar desde el »© de octubre de 1930, 

'{p u éd a la  finca ser transmitida a título 
distinto del de herenc;a o donación al 

.¡heredero a quien corresponda el dere- 
Icho de sucesiórf,%egún las reglas y las 

f- Condiciones establecidas en el citado 
Dekréto - Ley, correspondiendo exc!u?L 
vamente a 1 este Ministerio acordar La 
desvincujación, si procediere;
. ú>  digo a V . I. para su cónocimief w 

tto y demás efectos. ;
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.—

' P. D ., F.. Mayo. ?

Jlmo. Sr. Dirécfv>r general del .Instituí
fco Nacional de. Ja .Vivienda,:

O R D EN  de 29 de ju lio  de 1947 por la  

que se declara vinculada a don Lucia

no Cabezas Cerezal la casa barata y 

su terreno núm. 4, tipo A , del proyec

to aprobado a la Cooperativa «Hogar 

de Funcionarios de la Policía Guber

nativa», de Palencia.

Ilm.o. S r . : V ista la instancia de don 
J-uciano Cabezas Cereza 1, de Palencia 
en solicitad de que, en lo sucesivo, se 
entiendan con él las notificaciones nece_ 
sarias para que realice personalmente el 
pago /d.e los intereses y el reintegró del 
capital del préstamo dof Estado corres
pondiente a  la casa barata número '4, 
tipo A, d el’ proyecto aprobado a la Co
operativa «Hogar de Funcionarios de- la * 
Policía Gubernativa», hoy número 3 'd e  
la calle de Blasco Ibáñez, de dicha ca
pital ;

Resultando que el interesado funda su 
prehensión en, que ha adquirido el pleno- 
dominio dé lá finca de la expresada Co« 
oiperátiv^, y lo acredita con. la escritura 
de compra, hecha en Palencia a 17 de 
enero de 1947, ante don Francisco Ma- 
ñuéco Escobar, bajo el número 14 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad da Palen cia; . ..

Considerando q u e jó n  arreglo a *a P ea 1 . 
Orden de n  de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa baratar que haya ad
quirido el dominio de la m ism a’ tiere 
derécho a que se giró a su nombre la 
amortización e intereses del'préstamo <le¡ 
Estado que corresponda a  su casa, qup . 
'en este caso, y s^gún escritura de 3 de 
mayo de 1932, ante don Julián Aparicio 
Ori‘iz Angulo, asciende a 15r579*95 pe
setas, más las costas e intereses del tres 
por ciento anuaj de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan, llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedaban vin
culadas- a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo* décimo del Real Decreto 
Ley de 10 de octubre de 1924;

V istas las disposiciones legales aplica, 
bles al, casó ;

Este Ministerio* ha dispuesto declarár 
vinculada a don Luciano Cabeza> O re -  , 
zal la casa baratía y sü terreno, núme
ro 4, tipo A, del proyecto aprobado a- la 
Cooperativa «Hogar de Funcionarios de 
la Policía Gubernativa», hoy número 3 
de-la calle de Blasco Ibáñez, de Palei^. 
c ia ; que es la finca número 1 1.035 
Registro de la Propiedad de Palencia, 
tomó 1.482, libro 184, del Ayuntamiento, 
folio 184 ; vinculación que lleva cor.5Ígx> 
Ja imposibilidad de que la ca>a quedo .

embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la cúmpra 
del inmueble ; lps créditos hipotecarios , 
quo con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efeotíos del Real Decreto-Ley de 10 d& 
octubre de 1924, sin que durante ehpte- 
2ó de cincuenta años, a contar desde eí  ̂
3 de mayo de .1932» pueda/la finca sor 
transmitida a título distinto del de he
rencia1 o donación al heredero a quien 
correspónda el derécho de sucesión, se
gún la9 ' reglas y las .condiciones esiá- 
blecidas, en el citado Decretó-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente.a este M L 

m isterio acordar la desvincula! ;ó l ,  si 
procediere. )

Lo digo a V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos.

Madrid, 29 / de j u l i p  de 1947*—? 
P. D., F . Mayo. . ’ \ 1 r

limo. Sr. Director, general del Instituto» 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

J

Pireccíón General de Beneficen
cia y Óbr^s Sociales

Anuncio sobre devolución de fianpa com
plementaria solicitada ppr don Ndno 
Nahnetti (Empresa constructora)* con< 
iratista de las obras de ampliación del 
Colegio de Ciegos de Chamartín de , la 
Rusa*

Habiéndo solicitado don Niño N a n -1 
netti Minelli la devolución de la fianza 
complementaria constituida por el mis-, 
nio en la Caja Generaf de Depósitos 
para-responder de. la realización de obra9, 
en el Colegio de Ciegos de Chamartin 
y para dar cumplimiento a lo d^spués- 
to en la Ley de 17  dé óqtubre de 1940, 
se anuncia en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  para conocimiento de 
cuantas personas tuviesen que form ular,

' reclamaciones contra la contrata, como 
. consecuencia de la parte de obra a • cu
ya'construcción'está afectada la fianza, 
cuyas reclamaciones podrán ser ljormu-, 
ladas en la Dirección. General de Be
neficencia y Obras Sociales‘en.-el térmi- 

. no de quince días hábiles, a partir de 
• la / publicación’ d e l, presente anuncio.

Madrid, 1 1  de' septiembre de. 1947.— ' 
El Director general de-, Beneficencia y 
Obra9 Sociales,\ ManueJ Martínez do 
Tena. \  ,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección G eneral de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citart ha acordado esta Direc
ción General en la primera quincena de mayo de 1947 

NOMBRE Y APELLIDOS 
<D

EMPLEO • 
DEL CAUSANTE

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por- 
centajf .

Sueldo.
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

1Tesorería en 
que se domi
cilia, el pago

J U B I L A C I O N E S
D. José Prado Núñez .................. ......
D. Dictiho Rodríguez Carracho.........
D. Felipe Ayanda Galán..................
D. Anulo Inclán y María Perez... ...
D. Epifanio Redondo Saiz..................
D. Adolfo Reyes Mañuz.................. .
D. Antonio de Oro Cominero......... .
D. Diego Barceló Coves.....................
D. Miguel Gómez de Bobilla...............
D. Enrique Monmeneu Gaztambidc....
D. Pedro Díaz Ruiz...........................
D.. Juan José Prado Manobre.............
D. Julio Gómez Vega....... .................
D. Jorge Laguna Perez.... ............ ....
D. Anuro Loche Solar.......................
D. José Díaz Roldán*........................
D. Francisco Osor.o Ortega............■’
D. Julián Cátedra Buendía......... ......
D. José Esquerdo Botella................. ;
D. Celestino Jesús María Expósito
D. Blas Lecumberri Blá2quez.............

• D. Joaquín Novella Valero:.;.........
D. Joaquín Maríá Sirvent Galiano
D. Ellas Cadarso La torre...................
D. Hermenegildo Espinosa Mercado....
D. Daniel Córdoba Burgueño.......... :.
b. Esteban. Zarria Gñzmán...............
D. Antonio Puig Campillo...'.............

•Inspector í.a de*pbüeía...
I capa taz íoiestal .... . .....
¡Jefe Neg. I a O. P...........
¡‘Ayudante Supérior Ó. P...
¡Delineante O P..<............
¡Jefe Sup. A dmón Correos. 
Guarda Patrimonio Nac.. 
Ex Guardia de\Segundad.
Jef* Neg. 2.a' O. P............
Jefe Admón. 3.a Telégrafos
Agente judicial ............ .
Profesor de Instituto......
Cartero Urbano  ̂ ............
Guarda Forestal ....*........
Cartero Urbano Mayor 2.a
Cartero Urbano .............
Cartero U. M^yor Pral....
Guaida Forestal ............
Carterb Urbano ...... .
Cartero Urbano ........... .
Jefe Prisión Partido..... Ü.
Catedrático Instituto ......
Cartero -Urbana ...:.......
Jefe Neg. i* .0  P...........
Portero Ministerios.........
Cartero Urbano .............
Celador Telecomunicación 
Profesor Escuela P. I....L

5.556.00
2.700.00 

■* 7.680,00
14.000.00
5.760.00

14.000.00 
• 2.100.00

l.S'50,00
7.680.00 

'  £> 600,00
. 4:000,00 .

2.400.00
3.600.00
2.400.00
4.320.00 

- 3 600,00 
/ 4.320.00

2.700.00
5.040.00 • 

. 6.720.00
9.600.00 

16.800.00
4.320.00
7.680.00 
5.200 <K)

. 2.000,00
4.000.00 
9.600,00

60 cts..........
60 cts.........
80 cts. .......
80 cts....... .
60 cts. ....
¡80 cts. .......
leo cts.
60 cts.
80 cts.
80 cts. '......
80 cts. ......
!40 cts.........
feo cts. ......
60 cts. ...., 
60 cts. ....
60 cts. .......
60 cts. ....,
60 Cts......
60 cts. ....,
80 cts..........
80 cts..........
80 cts.........
60 cts..........
80 cts........
80 cts. .......
40 cts. ......
80 cts. , .... 
60 cts.........

11.100;00
4.500.00
9.600.00 

* 17.500,00
9.600.00

17.500.00
3.500.00 
3 250,00
9.600.00 

12.000,00
5.000.00
6.000.00 
6.000,00
4.000.00
7.200.00
6.000.00
7.200.00
4.500.00
8.400.00 

" 8.400,00
12.000,00
21.000.00
7.200.00.
9.600.00
6.500.00
5.000.00% 
5.000,00

16.000,00

29- 4-1947 
1-11-1946

12- 4-1947 
21- 4-1947
8- 4-1947 
1- 5-1947

30- 3-1947- 
28- 2̂ 1947
1- 5-1947 
1- 5-1947 
5-10-1946 
1- 4-1947

13- 4-1947 
24- 4-1946 
21- 4-1947
23- 3-1947 
7- 2-1947

16- 3-1947 
,26- 3-1947 

7- 4-1947 
4- 2-1947

13- 3-1947; 
18- 4-1947 
18- 4-1947
14- 4-1947 ' 

' 11- 4-1947
24- 4-1947 
4-12-1946

Madrid.
¡Orense.
Toledo.
Madrid.
Zaragoza.
Alicante.
Madrid.
Alicante.
Madrid.
Barcelona.
Granada.
Lugo.
Barcelona.
¡Valencia.
¡Gijón.
Granada.
Las Palmas.
Jaén. * *
Barcelona.
Barcelona.
Navarra.
Madrid.
Barcelona.
Logroño.
Madrid.
Badajoz.
Sevilla.
Cartagena.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
b  Teodoro Aparicio y Merfdos.........
D 3 Gertrudis Juana Cabrera.............
D.a Josefa Sabaté Vilella..... .......... .
D. Pablo Grúas Solano....... :............
D.a Benjamina Gutiérrez Diez............
D. Florentino del Poyo Carrasco.......
D.a Ruperta Mendiburu Puig.'...........
D.a Dolores León González.................1
D a Gabriela Vicente Izo!...................¡
D. José Pueyo García.................. .
D. Antonio Ortega Campos...............
D. Manúel Ramírez Moreno..........
D. Manuel Salcedo Martínez.............
D.a Josefa Llanes Ribot!.................1..
D a Patrocinio Gregoria Baríes,Ramo..
D. José Villar Turrado ........1......-. ..
D.a María druz H. Fernández García.,

Maestro .................... .
Maestra,. ........ 1. *...........
Idem ........................:....
Maestro ..............
¡Maestra...........................
Maestro .................. ...... .
Maestra ...I.... ............. .¡.
Idem .................... ........
Idem .............. ...............
Maestro ............
Idem .............................
Idem .... ...........
Idem . ...................... .
Maestra^ .................... .
Idem .......... ..... ............
Maestro .... ...1........ .......
Maestra ............ 1............

10.560.00
10560.00
6.760.00 

11.520,00' ;
7.680.00 1
6.720.00 « 

♦ 5.760,00
' 7680,00 

'7.680.00
10.560.00 .
101560.00
5.760.00
7.680.00
9.600.00 
*4.320.00
4.320.00
1.800.00

180 cts..........
,80 cts..........
8<T cts. __
80 cts. ....'
80 cts. ,,,, 
80 cts. .......
80 cts. .......
80 cts.
80 cts. .......
80 cts..........
80 cts..........
80 cts.........
80 cts. ......
80 CtS. ......
60 cts..........
60 cts..........
25 Cts..........

13.200.00 
¡ 13:200.00

7.200.00
14.400.00
9.600.00 

• * 8.400,00
7.200 00
9.600.00
9.600.00

13.200.00
13.200.00
7.200.00
9.600.00 

12.000,00 .
7.20P.00 

. 7.200,00
7.200.00

1- 4-1947 
7- 2-1947 

23-12-1946 . 
10- 4-1947 , 
1- 4-1947 ‘

15- 3-1947 
28-3-1947 i

* 11- 6-1946 
22- 4-1947 ¡ 
16̂  4-1947 | 
3- 2-1947 

15r 3-1947 
"12- 3-1947 ■ 
- 30- 7-1946 
.21- 3-1947
16- 3-1947
1- 3-1947 j

Oviedo.
Las Palmas.
¡Barcelona.
¡Madrid.
¡Madrid.
Madrid.
¡Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Vigo.
Granada.
Badajoz.
Murcia.
Barcelona.
Huesca.
León.
Logroño,

PE N SIO N E S C IV IL E S
D.a Ma Dolores González Fernández»

y otros (V. y H.J........ ............ vi
D.a Rosa Coll Llabres (V.).,............ ¡
D.a Aracell Alonso Carmena XV.) | 
Huérfanas de Antoniox Fernández 1 
D. Eulalia Guzmán y otros (V. y H.) 
D.a María Alarcón Roldán (V.)...,.... :í 
D a Angela Blanco Gascón (V.)..l..;....| 
D.a María Corchado Aldana (V.>. , 
D.a Manuela Carnicer'Terrer (V.)
D.a Purificación Canales Navarro (V.)

*
Inspecta* PoUcíá .a.........
Aux. MáyoriHacienda , 
Guardia de Seguridad 
Jefe Feg Fomento.,I.......
Jefe Atímón. Aduanas ....
Celador Telecom unicáción
Agente de Vigilancia.... .
Portero .... ........... .
Capataz Telecomunicación 
Capataz Telégrafos .........

1.665.00 |
2.400.00 
1.083,33 
2.000,00 
3.00W0
1.666.fe6
1466,66
1.500.00 
2.000, 
1.000.00 :

15 CtS. r...
4.a parte-,... 
3.a parte ....
3.a parte
4.a parte .... 
3.a parte .... 
3 a parte .... 
3.a 'parte ,... 
Por el súejdo 
3.a parte .^4

1.1.100,00
9.600.00 

, 3.250.00 
‘ 6.000.:00

: 12.000,00
5.000.00
3.500.00
4.506.00
7.200.00
3.000.00

4- 3-1946 * 
16- 2-1946 
21-12-1946 
26- 2-1947 
4-11-1946 
8- 3-1947 

16- 8-1946 
7- 4-1945 

12- 3-1947 
10- 6-1946

Madrid.
Baleares.
Barcelona.
Madrid.
Las Palmas. ‘ 
Madrid. * 
Zaragoza. 
Ciudad Real. 
Zaragoza. 
Cáceres.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  

<H

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E 1

X ..........i

importe del 

Haber pasivo
Por

centaje

Sueldo

regulador,

Peería de que 

arranca él 
pago

Tesorería en 

que se domi* 

cilia el pago
r Pesetas

| J
Pesetas

D.a Isabel Millán Jarano (V.)..'.....
D a M a Teresa Moreno Villanueva (V.) 
D.a M.a del Rosario M on tero  y del

• Río (H> .............................
DA Joaquina Ramos Hidalgo (V.)
D.a Leocadia del Ríu Maestre (V.)
Huérfanos Vegas Asín...........4............
DA M.a Rosa Rodríguez <#omez (V.)...
DA Ma Jesús del Olmo i v . ) ................
DA Emilia Marcos Alonso (H .)..........
DA Estéfana de Llanos Llanos (V.)...
DA María Herrero Núhez (V .)...........
DA Antonia Brusan Santoll <V.
DA M a Cruz Pérez Rodríguez (M )... 
DA Gloria Gisbert Barcenilla (H.j>../.
DA Emilia Ferraz Cáncer (V .)......•......
-DA Juliana Carmona IJÍúñez (V .).......
DA Cristina Cuenca Pi (V .).... /...........
D® Zorajda Suáréz Padrón ................
Da M.a Francisca Niebla (V .)............
D a Cándida López Bergaz (H .).......
DA. Amparo Lucas Gil (V .)................
Huérl anas • Herrero Blasco ......... .7.....
Da Vicenta Ferrer Cortés (V .)...........
DA Consuelo Blasco Alemán (V.).......
DA Serafina Caire tero Piquero (V.).:. 
D.a Soledad González Fernández y

otros (V. v H .)............................
D* MA Rosa López Gras (H . ) ' .........
DA Paula Orodea González (V .).........
DA Carmen Qro Filella (V.i.^..... .......
DA Manuela Pérez Maffel (H A..... .
Da Elodia Sampietro y Pardtna- (V.).'
DA Ramona Sancho Reguart (V .).....
Huérfanas Tovregrosa Navairo......... .
DA Concepción Sántamarla-Rodríguez

(V> ........................................ ......
DA Angela Ortega Arnedo (V .)...........
DA María del Rosario Infante Cal

vo (H.) .......... ................. :............
, D.ft María de la NUeva García Sán

chez (V )  .... ........ ' ........ .............
Da Catalina Coboa Gómez y otros (V.

„ y H.) ........ó...1..................... *......
Da Dolores Arr&naz Collado (H.) ....
Da Ma Luisa López García (V .)........
Da Teresa Berla Guerrero (V .)..........
DA Gregoria F. Campoamor (V.) .....
Da Antonia Ferrer P itóch (V .)........
Da Dominica Gavín Abadías (V .).,....
Huérfanos’ Mercado Arroyo............' ....
Da Matilde Meñaca Pérez (V .)...;......

Reg. de la Propiedad......
Sargento de Seguridad....

i
Ayudante Taller J .,.........
Capataz Telégrafos.........
Sobrestante principal ....
Catedrático \................
Jefe Prisióp ...... .............
Jefe, Admón. Hacienda.*..
Jefe Neg. Telégrafos.......
AUx. Mayor hacienda.....
Jefe Neg. Hacienda.........
Cartero Urbano ...............
Guardia de Seguridad 
Jefe Adiiiión. C. Archiveros
Celador Telégrafos..........
Pres. Sec. C. Ingenieros...
Sobrestante O. P.............
Jefe N. Telecomunicación 
Funcionario Patrimonio...
Oficial Int. Geográfico....
Capataz Cu ltivos............
Oficial dé Prisiones.........
Aux. Faoultad Medicina...
Cartero Urbano ..............
Carnero Urbano ..............

Cartero ............. ...............
Auxiliar Hacienda ..........
Ingeniero Industrial . *. 
Jefe Admón. Hacienda....
Catedrático .................
Inspector Vigilancia^. ....
Cartero Urbano ...1..........
Jefe Admón. Agricultura.

Jefe Negociado 2a ..........
Cartero Urbano .......... ...

Profesor Caligrafía

Jefe Neg. Catastro

Portero Ministerios .........
Jefe Neg. Fomento..........
Jefe Admón. Contabilidad
Cartero Urbano ..............
Guardia de seguridad.....
Guardia de Seguridad....
Capataz .Forestal ............
Jefe Admón. 3.a E. N.......
Guárda Forestal .............¡.

5.250.00
1.333.33

1.000.00 
1.000,00 

• 2.400. OQ 
1.000,00
2.100.00
2.500.00
2.400.00 
2.000,00 
2400,00*
2 000,00

* 4.000,00
2.500.00 

450100
6.500.00 

' 3,600 00
2.100.00 

-  2.000.00
T.ooocü 
2 000.00
2.000 JO 
2 000 00 
2 000 00
1.250.00 ,

604 00 
2.000.00
2.400.00 
3 300,00 
1.250 00 . 
2 000 00 
1.666.66
3.000.00

2.100.00 ■ 
, 2.000,00

2.000.00

2.400.00 -

1.333.33 : 
2.000,00

. 3.600,00 ' 
1.166.66 ‘ 
í.ooo.oo ;

500 00 J 
833.33 í

3.300.00 < 
2.000,00

4.a parte .... 
3a parte ....

Trans
3a parte ....1
4.a parte ....|

Transí 
4.a parte .... 
4.a parte .... 
4.a parte ....
3.a parte .....
4.a parte ....
3.a parte

Extraór 
Transí 

Por el sueldo
4.a parte .i.! 
4.a parte\..i 
4.a parte .... 
Mayor .........

Trarisr
Mayor .......
3 a jjarte ....
3.a parte..... ,
Por el sueldo 
3.a parte ....

Mitad + 2/6.
3.a parte ....
4.a parte .... 
4.a parte ....

Fran-sr 
Por el sueldo 
3A parle .... 
4.a parte ....

4.a parte .... 
Mayor .......

Transr
s

4.a part£ ....

3.a parte’ ....
Transn

4.a .parte .... 
3.a parte ....
5.a parte ....
Mitad .........
*A parte .... 
1.a pa*te ....

Extraort

2ÍOOO.OO 
. 4.000.00

misión 
1 . 3.000,00 
1 9.600,00
misión.

8.400.00 
10.000,00
9.600.00
6.000.0ÍA
9.600.00
6.000.00 

diñaría, 
misión.

3.000.00 
22.000,00
14.400.00 

' 8.400,00
6.500.00 

nisión.
, 6.500,00

6.000.00
6.000 00 
7.200 00
3.750.00

x 833,00 
6.000.00
9.600.00

13200.00 
nisión

7.000.00
5.000.00

;2.ooo.oo

■ 840000
7.200.00

nisión.

9.600.00

4.000.00 
lisien.

14.400.00
3.500.00
3.000.00
1.000.00
2.500.00

13.200.00 
linaria.

13- 1-1947 
11- 2:1947

24- 2-1947
14- 1-1947 
28- 1-1947
15-10-1946 
3- 3-1947

21- 1-1947
3- 1-1946 
1- 2-1947

. 9- 2-1947 
6- 1-1947

16- í-1937
4- 2-1947

25- 4-1943 
4r 4-1947

28- 2-1947 ' 
11- .1-1947
1- 4-1947

. 7- 1-1947 f
2- 1-1947
3- 4-1946

11-11-1946
4- 2-1947 

, 6- 3-1947

10- 8-1946"
■ 4- 2-1947 
28- 2-1947
24- 2-1947
' 4r 1-1947 ‘
12-12-1946
1- 1-1947

22- 1-1947

13- 9-1945 '
23- 4-1946

19- 4-1946

2- 3-1947

17- 2-1945 
4-11-1946

18- 3-1947 
9-12-1936

25- 3-1947
20- 7-1944 í 
23- .2-1947

" 25- ,2-1947' í 
18- 1-1937 1

Valencia.
Granada,

Ma.drid.
Cáceres.
Barcelona»
Madrid.
Valencia. ,
Soria.
Madrid;. 
Ciudad* Reah 
Ciudad Real. 
Lérida.
Alava. 
Barcelona. * 
Huesca. , 
Barcelona. 
Barcelona.
Sta! Cruz T.
Madrid.
Madrid. ^
Albacete.
Valencia.
Zaragoza.
Alicante.
Barcelona.

Santander.
Barcelona.
Madrid.
Lérida.
Zaragoza.
Huesca.
Madrid.
Alicante.

\
Madrid.
Sevilla. " *

Valladolid.

Madrid.

Albacete.
Barcelona.
Málaga.
Cádiz.
Madrid. 
Barcelona). 
Huesca. » 
Madrid.
Teruel.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

Da Dolores Ónisat Pombo (M .).......... !
Da Ana Eulalia Dorfiinguez Hernández
Da María Pujolar Picola (V .).........'/...
Da María Palacios Burgas (y . ) ..........
Tomás Puell, Huérfanas ............... .
Da Leocadia Molina Doblas (H .),......
Da Teresa Pararol Bassas (V .)...........
Da Manuela Valle del Real *H.).........
Da Rafaela Zamora Herrera^ (V .)......
Da Dominica García Muela (V .).......
Da Manuela Romero Becerril (VA.....
-Da Juana Aguilar Miralles (H .).........
Da Consuelo Fernández Mazarra (V.).

¡Maestro Nacional ...........
Id em '....................... .......
Idem ......................
Idem ......... ....... .........„....
Idem ...#............................
Idem ..................✓............
Idem ........ .................. .
Idem ....:............. r...........
Idem ................................
Idem .1.............................
Tdem ................................
Idem ................ ..........
Idem ‘................. .

1.500.00
' 2.100.00 i 

1 500.00
3.300.00 4 
1.000.00 2

833.33 2
2.400.00 4 

666,66
2.000.00 4
2.000.00 2 

.2.100.00 4
1.000,00 

0 2.100,00 4

Témpora) 
La parte ....'

.'Temporal 
IA parte .... 
I a  parte .... 
¡A parte .... 
La parte ....

Trarnsm 
í.a parte .... 
:a parte ...? 
lA parte ....

Tr.ansm 
a parte ....[

mínima
8.400.00 

mínun*
13.200,00
3.000.00 
2/500,00
9.600.00 • 

lisión
• 8 000,00

6.000.00 
• 8.400,00

isión 1
8.400.00 l

19-11-1942 
2- 3-1947 í 

16-12-1946 i 
10- 7-1946 I' 
9-12-1942 i*

27- -4-1942 : 
1- 1-1(947 U

28- 6-1946 1 
1- 2-1947 (

24- 3-1947 : 
7- 3-1947 3 

21-11-1946 i 
21- 2-1947 ‘ (

Pontevedra. 
Badajoz. > 
Gerona.
Vigo.
Tarragona. 
Málaga. ' 
Gerona. 
Valladolid. 
Sártagena. 
Zaragoza. f 
Huelva. 
Alicante. 
Ciudad Real.

v M E S A D A S

Da Gregoria Garrigós Orts (V .).........
Da María Asensio Blasco (V .)............
I)a Prudencia Chpren Hernández' (V.)
T>a Engracia Muñoz Sanz (V : )- .........
Da María Montero Quiroga ( y . ) . .......

p£&n Caminero ...............
Capataz Garretéras ........
Peón\ Caminero ....... .......
Subaljterno Patrimonio....
Médico Forense .......... . . . . )

745.20 ^5 
851.65 5 

* 1.520.80 5
1.500.00 5
2.450.00 3

► mél.........
jnes......... :.
mes...........
mes......... ...
y 1/2 ...... 1

1.788.50' '
2.044.00 
3.650,60
3.600.00
8.400.00

* i

1
Is

\licante.
taragoza.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.

f—----  i /  A ■

XU Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan: V, viudedad; O, orfandad; D, dote.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe, del 

haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

Sueld o  

regulador

Pesetas

Fecha de que

arranca el 

pago

Tesorería en 

que se domi

cilia el pago

4

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

D.» Francisca Dorado Caballero (V .).
Angeles Perez Gutiérrez (V . ) ........

D.» M.a de los Dolores .Gil (V . ) ...........
D .a Agustina' Benltez Núñez (H . ) .......

lObrero de Alm adén......
Obrero de Alm adén..........
Obrero de Alm adén..........
Obrero de Alm adén..........

0,50 
' 0.50 

0,50 
0,50

-

182.50
182.50
182.50
182.50

4-, 2-1947 
13- 2-1947 
24-11-1947 
6- 4-1941

Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real.

(1) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos Significan: V, viudedad; 'H, huérfanos; M, madre.

R E S U M E N

Pesetas 

Importan lás'jubilaciones ... ... ... ... ....................
»  las jubilaciones del Magisterio ... ... ...
»  , las pensiones civiles .............................  ...
»  las pensiones del M ag iste rio ............ . ...
i> las, mesadas ... ................ . .j. ... ,..........

' »  las pensiones de gracia ... ... ... ...

T o t a l . . . . , ..........

169.320.00
126.520.00 
113.809,38
22.409,99 
7.067,65 * i 

730,00

44*1.947,02

 Madrid, *3- de junio de 1^47.— El Director general, Feder ico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos’ los trámites reglamentarios 
ten el expediente promovido por «Fires- 
jtone Hispania». solicitando autorización 
p-ara instaláu una máquina para fabricar 
Jos tubos precisos a los manillares de las 
{carretillas de su fabricación ; '

Resultando, qué en la tramitación del 
(expediente se han cumplido ias disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria comprendida en el grupo 2.0 b) de 

clasificación establecida en la Orden 
pninisterial de 12 de septiembre 4® *939» 

Esta Dirección General, a propuesta 
(fte la Sección correspondiente de la mis- 
jma, ha resueltq : ’

Autorizar a «Firestone Hispania» para 
Jnstalar la maquinaria ique solicita, con 
prreglo a las condiciones generalas fija

das en la norma' undécima de la citada 
Orden ministerial y a  las especiales si
guientes.:

1.a I.'a citada máquina se entiende 
concedida en sustitución de los actúales 
elementos enjpleados en la fabricación,de 
los tubos para manillares.

2.a El plazo de puesta en marcha se. 
rá de seis meses, contados a partir de

, la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LE TIN  O E iC FA L  D E L  
ESTA D O .

3.a Esta autorización es independien
te de la de iiílportación de maquinaria, 
que deberá salicifarse eri la forma acos-,

• lumbrada, acompañada de certificación 
de la Delegación de Industria para ex
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición 
de maquinaria nacional.

Dios guarde á- V. S. muchos años.

Madrid, 17 de julio de*■ 1*947.— P* &  
Director general, J. García Usano.

_Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industrie de Viicaya.

M INISTERIO D E  EDUCACION  
NACIONAL  
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria a 
don R afael Martín Recio, Celador del 
Cuerpo especial de Subalternas del  Mu
seo Nacional del Prado.

Vista la instancia suscrita por ^on Ra
fael Martín Rpcio, .Celador del Cuerpo 
especial de subalterno^ del Museo Na
cional del Prado, en solicitud de que se 
Je conceda la excedencia voluntaria;

Visto el informe favorable d.el̂  Direc
tor del Centro,

 Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el. artículo 41 del 
Reglamento de 7' de septiembre 1918, 
Ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
declarando excedente al mencionado Ce
lador del Cuerpo especial de subalternos 
del Museo Nacional del Prado, sin sueldo 
alguno y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años., 
Madrid, 2 de septiembre de 1947-—-fEl 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Señor Jefe dé la Sección Central de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

Resolviendo la caducidad del aprovecha
miento de aguas, con destino a fuer
za motriz, del río Júcar, en término de 
Cuenca, inscrito a nombre de don Me
litón Romero.

■ Visto el expediente *de caducidad de 
un aprovechamiento d e'aguas,’ con des
tino a fuerza motriz, del río Jucar, en 
término de Cuenca, ^inscrito a nombre 
de don Mentón Romero, expediente de 
caducidad que se incoa en cumplimiento 
de la Orden de 22 de ocfubre de 1942, 
asunto/en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públifcas, ' (

Esté Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha resuelto la caducidad ¿d. 
aprovechamiento de aguas, con desti
no a fuerza «motriz, del río Júcar, ên 
termino de ^Gueíica, inscrito a nombre 
de don Méfrtón Romero, con el número 
ío  en el- Registro de, Aguas, en cumpli
miento de la Orden de 22' de octubré de 
1942, quedando libre el tramo y  con 
pérdida de fianza si la hubiere.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico ,a V. I. pa
ra su conocimiento, 1̂ del interesado y 
demás efectos,* debiendo dar traslado de 
esta  ̂ comunicación > a la Delegación de 
Hacienda con" peséña/( del résguardo de 
la. fianza constituida en la Caja Gene
ral de Depósitps,. si está lo hubiese si
do, a los efectos de incautación de la 
rqisma. V

Dios guarde a V7 S . . muchos ,años. 
Madrid, 7 de julio de 1947.—JEI ‘D i

rector. general, > Francisco García de 
S o la .’' y

Sr^ Ingeniero Director de ;ía Confedera
ción Hidrográfica de] Júcar.


